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¡-Presentación
En nuestro carácter de miembros de la Asociación Bonaeren

se de Derecho Administrativo (A.B.D.A.) elevamos a su Comité 
Ejecutivo el presente proyecto de investigación, a ser desarro
llado en el marco de esta institución, cuyo objeto es el estudio 
del Derecho Administrativo de la Provincia de Buenos Aires, y 
que tiene como principios rectores la promoción de políticas pú
blicas activas y la intervención positiva del Estado en el logro 

igualdad efectiva, así como el sostenimiento de los valo
res de eqv - social y solidaridad.

La ter - elegida es la justiciabilidad de los derechos socia
les y ad ¡ i í . elevancia por las condiciones actuales de desigual
dad, p : ; ¿i exclusión que soportamos en nuestra provincia, 
naciói :: n, en permanente cc traste con los catálogos de 
derec v os ofrecen las Const dones locales y nacionales.

Gv-n- i descripto Roberto íGa r el l a : “En nuestro país,
com r . el derecho acos A : ;ra a hacer lo que no debe: 
malvv r j .j o vm debe cuidar, rc xgue a quienes debe proteger, 
ign r ; í u, « es debe mayor atención, y sirve a quienes debe 
cor . ji r: ente a esta realidad tratamos de encontrar en el
De'cohu v.ivá Herramienta institucional de modificación de las 
esti uc turas y condiciones sociales que haga posible que, final
mente, el Estado proteja a quienes debe mayor atención.

Afirma Luigi Fer r a jol i que “la tradición jurídica liberal, poco 
interesada por la tutela de los derechos sociales, nunca ha ela
borado en el plano teórico un garantismo social parangonable al 
garantismo liberal dispuesto para los derechos de propiedad y

1 Gar gar el l a, Roberto, El derecho a la protesta. El primer derecho, Ad- Hoc, 
Buenos Aires, 2005.
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te, ec s un i .oo instrumento de formación y al
no mi d corrección de algunas políticas públicas en el
soc , ( n impacto directo en la vigencia de aquellos dere-

a p< biJdad de alcanzar un grado creciente de efectividad 
)s d ch xs sociales a través de su justiciabilidad en el fuero 
enci 3 ; nrmstrativo requiere que los jueces, abogados y
res :ia S í iten con la información relativa al alcance
is 'a gas mí onstitucio. e internacionales, de acuer-
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miente la teoría de la no justicie dad de ee cíale
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prestacional en el reformado CCA, encontró medios procesales

2 Prólogo de Luigi Fer r aj ol i al libro de Victor Abr amovich y Christian Cour tis ,
s de ’ ~ sorbes cnrnn derechos exigidles, Editorial Trotta, Madrid, 2002, 

3- 1-
3 Ae ;h, ' tor v _ istia. os dere >c/¿ dere-

is  e. . , Et ■ nial . 8.
4 Er •vin, de ; la . istitucic JSC ículo

ioü que w jsoe rigin CtUc n u orr el - Sos
municipios, los entes descentralizados y otras personas, en & cj ci uiwiO de
funciones administrativas, serán juzgados por tribunales competentes en lo 
contencioso administrativo.
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de ampliación de la protección jurisdiccional a través de medi
das cautelares anticipadas, a c ^ ^ ^  A ,̂ ampare ore isic 
de re. acimiento < ístableci í derechc i n erii
salui vienda, re] ación de ambiente gu lad
cial,

I interpretac sistémi denamie- jur ico
cal r habilitaría a adelantar que en la Provincia de Buenos
Aires los derechos sociales son garantizables del mismo modo 
que los demás derechos patrimoniales, porque los actos requeri
dos para su satisfacción son exigióles jurisdiccionalmente y su 
acción u omisión susceptible de control judicial.

Pero más allá de la posibilidad ^-lización lie iuríc
hay que considt que la s de los d ch< soci
es costosa, exig obtencic mción de :ui 5 y c
ompatihle con 1 gica del : bstáculoí do le na
ieza  política,
1 y sus garantí

exigen u a activa * h dere-

,a lucha por h erechos s ie tercer i e r ación
i comenzar po isiderar a _„.wvhos como bienes, in-

corp  ̂ iv/o activos de cada ciudadano y no como una abs
tracción conceptual que sólo puede encontrarse en un texto cons
titucional o un libro de la materia.

Frente a tal panorama reviste vital importancia rescatar y 
echar luz sobre aquellas decisiones judiciales que, aplicando di
rectamente la protección constitucional de los sectores más 
desprotegidos, han efectivizado los derechos sociales, sancionan
do la inacción estatal en esta materia o descalificando medidas 
de gobierno de características regresivas.

Esta crisis económica por la que pasan nuestro país y región 
no puede conducirnos a la falacia realista de la reducción del 
derecho al hecho. La distancia existente entre la norma y la 
realidad debe ser disminuida en tanto su reducción actuará como 
fuente de legitimación del propio sistema político.5

Para ello creemos necesario y útil realizar un trabajo de cam 
po, confeccionando un inventario, donde se clasifiquen 3 
sistematicen las sentencias dictadas por el fuero contencioso 
administrativo en materia de derechos sociales, analizando las

5 Ver Fer r aj ol i, Luigi y otros, Los fundamentos de los derechos fundamen
tales, Editorial Trotta, Madrid, 2001.
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itarei cu- 
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.ibién preten- 
. analizar las estra- 

o que se hayan utilizado 
.es en la Provincia de Buenos

j S proponemos presentar los resultados 
.ostico inicial, para someterlos a discusión 

arios, reuniones, grupos focales, etc.- con los 
actores claves que intervienen en dicha problemática. Conside
ramos que en la identificación de variables, relacionadas a la 
problemática que planteamos en el presente, será fundamental 
la correcta formulación del problema principal y de las varia
bles interrelacionadas que afectan al contexto del mismo.

En la tercera etapa de trabajo -luego de haber atravesado 
por la confección del diagnóstico inicial y de la discusión respec
to a los resultados del mismo- nos proponemos exponer y elabo
rar posibles soluciones y cursos de acción, centrándonos funda
mentalmente en la respuesta que podamos dar a dos preguntas 
que consideramos clave: ¿Qué estrategias y cursos de acción po
drían /  deberían implementarse para lograr la efectivización de 
los derechos sociales reconocidos constitucionalmente por la Pro
vincia de Buenos Aires? y ¿Qué estrategias y cursos de acción 
podrían /  deberían implementarse para lograr la justiciabilidad 
de los derechos sociales en la Provincia de Buenos Aires? Con el 
objeto de encontrar respuestas que se transformen en estrate
gias y cursos de acción respecto a las problemáticas que señala
mos, utilizaremos en esta etapa la técnica de entrevistas en 
profundidad, a través de las cuales buscaremos obtener la 
opinión de los actores fundamentales que intervienen en esta
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¿ derechos sociales.
-Falta de nna nrárt^a institucional de interpretación de esos 

principalmente a la ausencia de mecanismos apro- 
- ue implementación.

-Inexistencia de un órgano estatal especializado en Derecho 
Público, que realice la defensa de los ciudadanos que reclaman 
la protección de sus derechos sociales, en el nuevo fuero conten
cioso administrativo.

Vl-Fundamento Teórico.
Para abordar nuestra investigación, debemos partir desde un 

compromiso ideológico explícito, que es perfectamente compati
ble con el rigor del análisis que pretendemos sostener en el pre
sente trabajo colectivo.

Partimos de la base de que el Estado Social de Derecho debe 
permitir la superación pacífica del sistema capitalista, para crear 
una sociedad democrática y participativa, que resuelva aque
llas cuestiones que el Estado Liberal no pudo satisfacer en el 
pasado, y cuyas consecuencias disfuncionaíes y negativas se 
agravaron durante la década neoliberal de ios noventa. Nos pro
nunciamos en favor de la solidaridad, de la igualdad social, de la 
inclusión de los sectores excluidos, de la protección social de los 
sectores menos favorecidos por el sistema, del aumento de la
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la^icmamón ciudadana, haciendo especial énfasis en los con-
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Es en este marco conceptual que desarrollaremos nuestra in
vestigación, recurriendo a las teorías expuestas por doctrinarios 
n nc al ; } cxti ' y cap’fííizando las experiencias de otras
ji is c< o r.;, {
h P vi ci de

P • i til >, c
que el estudio de 
nos Aires -su “justiciabilidad” y su “efectivización”- no puede 
prescindir de una teoría que dé cuenta del desarrollo de los Es
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or~ ;e~~s ~oci~!~s y ju r^ '™ '’ ocurren en un determinado contex
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Vil-Objetivos de la investigation
-Argumentar teóricamente a favor de la efectivización de los 

derechos sociales en el ámbito de la Justicia Administrativa bo
naerense. y rechazar por inconstitucionales los intentos lleva- 
d » a cal , de- e el ] k [tico, anulai 1 osíb;1’drr1 de 
rcks en --dicíe; de la ties d ctor púi qu. de ro-
n ce la rot ion c ! ;e >nai c » sectores ios iv 
cidos por el sistema .^peran

-Realizar un estudio descriptivo del estado actual de protec
ción de los derechos sociales en el ámbito de la Justicia Admi
nistrativa bonaerense.

-I ;c( llar acti sdicc' ’ que se ha manifestado
t . r .te t de irecf \ - a s, y m las '^trategi. u
: p< las rtes, ar;- tment c; :dos ir
jueces dei fueiu en ^^..ancic

-Confeccionar una base de datos, tanto doctrinaria como 
jurisprudencial, sobre la materia objeto de la investigación.
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-Proponer, en caso de resultar necesaria, r»od,*^car‘íonec 
gislat ie d ¡tar roce iudi d E idc iock
Dem - — Ler^cho, ^^vable^iuo constiiucionalmente en
nuestra Provincia y la Nación.

-Realizar un análisis de1 ^ tem " A~ demist ofi ' ú t easos 
de íe er :hoí iale: iroj íei ’a tsti ira-
ció ___ sric publico, «. nñ de pcunitir el acceso a la Justi
cia a los ciudadanos afectados.

-Colaborar con la información sobr** la ex*°*enc’" " 
e> dd judi al íe le eche cia . ra\ de u
a* ifusión ( le doc os p. :to 1 t >ajc el equi
pa uv mvestigacion, y meaiante la realización de conferencias, 
seminarios y charlas destinadas no sólo a los actores jurídicos 
(abogados, magistrados, funcionarios judiciales, etc.) y politi
eos ("empleados V fu~eiom úblic egis doi et

tén a los Z\2 s (gt ONC ocia on« fui
colectivo* te.
’romover co 3rmac una i /ehi liz¿ a través

ce -JC uistmieiones y grupos de investigación que ten
gan por objeto la efectividad de los derechos sociales, a fin de 
compartir bibliografía, materiales y experiencias.

VTII-Plan de trabajo 2007-2008
1) Preparación teórica mediante la conformación de los con

ceptos del campó de los objetos y formulación de los problemas 
de la investigación a realizar. Recolección de material bibliográ
fico, para la reconstrucción de una teoría sobre la efectivización 
de los derechos sociales fundamentales. Determinación y selec
ción de los derechos sociales a analizar en el presente trabajo. 
Realización de una división de tareas, y establecimiento de una 
fecha de reunión periódica del grupo, a fin de evaluar los avan
ces y problemáticas vinculadas a la presente investigación.

2) Elaboración de un plan de trabajo y de los instrumentos de 
la investigación, diseñando y seleccionado las técnicas de eva
luación, con la incorporación de los conceptos básicos, determi-

ción del ’’̂ ver5̂  a estudiar y confección de las posibles mues- 
as, etc.

3) Eje ión mediante c =ón del material ce trabajo vre-
colecció ; jui rudenc : íero contencio dministrati-
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